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Panamá. 2l de marzo de 2024
Nota C-054-24

Licenciada
Doralys Mabel Cordero Marciaga
Apoderada Judicial
Ciudad.

Ref.: Separación de un Miembro de la Junta de D¡rectores, Junta de Vigilancia
y otros de una organización Cooperativista.

Licenciada Cordero:

Nos dirigimos en ocasión de dar respuesta a su escrito presentado el 6 de marzo de 2024. el
cual es del siguiente tenor:

Resulta ser que algunos mientbros directivos de la Junta de
Directores de una Cooperaliva se ponen de acuerdo y se exlrolinilan
de sus funciones (sic) estarán separando a un ¡niembro delegado y
un tniembro de la Junta de Direclores. cuundo eskts no estún de
acucrclo con sus pretensiones, no importd que otro causa le i,nputen.
Pura mi crilerio y opinión legal e,s que ese usociudo (a) ¡iene el
<lerecho u acogüse o un recurso de apelación y como ellos sott
cscogidos en una asanblea general de k¡das lus juntas cupifulures
de la organización cooperat¡va, por lo lanlo el cargo de ese usociudo
ya seq como delegado mienbros de la Jun¡a de Direclores.
Yigilancia y otros se mantiene en un estado suspensiyo, el cual no
pierde su cargo como tal, al tener su recurso de apelación en fir»te.
El mismo puede elegir y ser elegido hasta tan¡o la Asanúlea General
tiene la última polabra para definir la conlrorersio en base a la ley
N' 17 de I de muyo de 1997, relerente a los recursos <le apelución.
Me guslaría saber su punto de vista de la parte odminisftalivu y si
estoy en lo correclo o no-

Respecto al tema objeto de su consulta, primeramente debo señalarle, que el artículo 2 de la
Ley No.38 de 3l de julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgá,nico de la Procuraduría de la
Administración, señala que sus actuaciones "...se extienden al (imhito ¡urídiLt)

excluyenrlo las .funciones jurisdiccionales, legislatfuas y en
general. las ct¡mpetencias especiales que lengan otros organismos oliciales'. supuesto que
no se conligura en el caso que nos ocupa. toda vez que lo que se solicita está relacionado con
posibles actuaciones litigiosas particulares en el ámbito jurídico administrativo.

§ü

adninistrutito de Estado,
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Aunado a ello, siendo que quien formula la consulta en la condición de abogada. es ¿.¿r?

part¡cular, no se cumple el presupuesto contemplado en el numeral I del articulo 6 de la Ley
No.38 de 2000, el cual señala que corresponde a la Procuraduría de la Administración, seryir
de conseiera iurídica a los serv idores públicos odminislrotivos aue con.sulten su pureL er
resDeL'to 0 dclermínada inlerpretació n de la lev o el procedimien¡o que se debe saguir en un
caso en concrelo, situación que tampoco se configura en el caso que nos ocupa.

No obstante, y con fundamento en [o dispuesto en el artículo 4l de la Constitución Política,
en concordancia con el numeral 6, del artículo 3 de la citada Ley No.38 de 2000, nos
permitimos brindarle una respuesta orientativa, aclarando igualmente, que la misma, no
constiluye un pronunciamiento de fondo o criterio jurídico concluyente que determine una
posición vinculante.

l. De la Lev No.l 7 de I de mayo de 1997 "Por la cual se Desarrolla el artículo 283 de
la Constitución Po[ítica v se establece el Résimen Esoec ial de las Cooperativas".

Mediante la Ley No.l 7 de I de mayo de 1997, se desarrolló el articulo 283 de la Constitución
Política. en el sentido de establecer un Régimen Especial de Cooperativas. como parte
fundamental de la economía nacionall.

De esta manera, la citada Ley No.l7 de 1 de mayo de 1997, define las cooperativas como
asociaciones privadas constituidas por personas naturales yjurídicas2, las cuales constituyen
empresas que, sin perseguir fines de lucro, tienen por objeto planificar y realizar actividades
de trabajo o de servicios de beneficio socioeconómico, encaminadas a la producción.
distribución y consumo cooperativo de bienes y servicios, con la aportación económica
intelectual y moral de sus asociados3.

En lo que respecta a su régimen organizacional, tenemos que el afículo 35 de la referida ley.
establece lo siguiente:

"A ículo 35. EI régimen de la cooperutiva será democrático y lo
ejercerá los siguien¡es órganos de gobierno:

l. La asqmblea
2. Lajunta de directores
3. La junta de vigilancia

Colaboraran con lafunción de gobierno, el comité de educución, cl
conité de crédilo y otros que designe lajunta de directores"

En concordancia con lo anterior. el artículo 36 de la citada
Ia asamblea es la autoridad márima de la cooDerativa v

Ley No
sus dec

.17 de 1997. establece que
isiones son de oblisatorio

I Cfi. Articulo I de la Ley No.l7 de I de mayo de 1997.: El articulo 38 del Código Civil, define a las personas naturales todos los individuos de la especie humana
cualquiera que sea su edad, sexo, eslirpe o condición; y a la personajuridica una entidad moral o persona ñcticia.
de carácter político, público, religioso, industrial o comercial, representada por persona o personas naturales,
capaz de ejercer derechos y de contraer obligaciones.
I Cfr. Arículo 6 de la Ley No.l7 de I de mayo de t997.
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cumplimiento para los cuemos directivos y para los asociados, presentes o ausentes, siempre
que se hubieren adoptado de conformidad con la Ley, e[ estatuto y los reglamentosa.

En cuanto a su competencia. la Ley No.l 7 de 1997, establece lo siguiente:

"Artícalo 13. Es compelencia exclusiva de la usantblea, sin perjuicio
de otros asuntos que eslo Ley o los estolutos le señalen:

De ahí que. queda claro que [a asamblea como máxima autoridad de la cooperativa, tendrá
las lünciones de elegir y remover a los miembros de los cuerpos directivos. así como la
expulsión del asociado y directivo en grado de apelación.

Ahora bien, en cuanto a su régimen administrativo, establece quejunta de directores será el
órgano encargado de adminislrar permanentemente la cooperativa. lijando las políticas
generales para el cumplimiento del objeto social y velará la ejecución de los planes acordados
por !a asamblea5.

En cuanto a la escogencia de sus miembros, Ia citada ley establece que los miembros de [a
junta de directores serán elegidos por la asamblea y que responderán ante ella por la
violación, a la Ley, reglamentos o sus estatutos. Veamos:

Los suplentes serán elegidos por la asantblea v reemplazarán a los
tilulares, en caso de ausencia temporal o definitita, por el resto del
período del direclivo saliente"

En concordancia con lo anterior el afículo 49 de la citada ley, señala que:

"A ículo 19. Los mie¡nbros de la junta de directores responden.
ante la asamblea, por violación de la Ley, el estatuto o los
reglomentos, sin perjuicio de las ucciones penales y civiles que le
correspondan, Sólo podrán eximirse cuando no hayan participado
L'tt lct reunión que aclopló la resolución, o cuutdo exista co,Tstancia
en (tclu de su yolo en confra. "

De igual manera. Ley No. l7 de I de mayo de 1997. establece que las decisiones tomailas
por lajunta directiva, podnfur ser recurridas por los asociados. Veamos:

r Cfr. Artículo 36 de la Ley No. l7 de I de mayo de 1997.
r Cli, Arriculo 45 de la Ley No. l7 de I de mayo de 1997,

L Aprobar o modifcar el eslatuto.
2. Elegir y/o remover a los miembros de los cuerpos direclivos.
3. ...

12. Expulsión del asociado y directivo en grado de apelación.

"Artículo 47. Los miembros de lajunta de directores serún elegidos
por lu usantblea, para un período de Íres años, y serán renotu<los
cada año en la forma que establece el estaluto. Podrán ser
reelegidos por un período adicional conseculit'o
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"Arfículo 50. Las decisiones de la junta de directores podrán ser
rectrridas por los asociados, en grado de reconsiderac itin, ante cl
ntisno organisnto; y en grado de upelación, anle la asamblea. "

Por otro lado, y en lo que respecta a la Junta de Vigilancia, [a propia Ley No. I 7 de I997.
señala que será el organismo fiscalizador de la actividad socioeconómica y contable de la
cooperativa. velará por el estricto cumplimiento de la Ley y su reglamento, el estatuto y las
decisiones de la asambleaó, y estará conformada de la siguiente manera:

"Arlículo 56. La junta de vigilancia eslorá integrdds por lrcs
asociados elegidos por la asamblea, para un periodo de tres uños, y
se renovará parcialnrcnle cada año en la fornu que indiquc el
esluluto. Lajunla de tigilancia elegirú de su sent¡, un prasidenlc, un
viceprusidente y un secrelario, cuyas alribuciones serán precisadus
por al esldluto. "

De lo anterior queda claro que, los miembros de lajunta de vigilancia al igual que lajunta de
directores, serán escogidos por la Asamblea, y por lo tanto, responderán ante ella.

Ahora bien, y en cuanto a las decisiones tomadas por las juntas o comités elegidos en
Asamblea, tenemos que e[ Decreto Ejecutivo No. l3 7 de 5 de noviembre de 2001 "por el cual
se Reglamenta la Ley No.17 de I de mayo de 1997, sobre el Régimen Especial de
Cooperativas", establece lo siguiente:

"Atlículo 32. Las decisiones de las Juntas o ct¡tttité elegidos en
Asu¡nblea, podrán ser recuridas por los asociudos, en gratlo tle
reconsiderución, ante el mismo organismo: y en grado de upelación,
ank Iu Asanblea.

El Recurso de Reconsideración será interpues¡o denfro de los cinco
(5) días siguientes a la notficación, y el de apelación, dentro tle los
cinco (5) dias htibiles siguientes al vencimiento cle aquel. La ytrte
afectada podrá hacer uso indislinlamente, de uno u olro recurso o
de anbos"

De todo lo antes expuesto, podemos concluir que las decisiones lomadas por las juntas o
comités no son finales ni definitivas. pues, tal y como lo establece la propia norma. el
afectado, podrá interponer los recursos permitidos ante las instancias correspondientes
(reconsideración ante el mismo organismo que la emitió, y el recurso de apelación ante Ia
Asamblea como m¿ixima autoridad de la cooperativa).

Como complemento, debemos señalar que en cuanto a la fiscalización pública de las
cooperativas. la Ley No.l7 de 1997, establece que el lnstituto panameño Autónomo
cooperativoT. tendrá una competencia exclusiva sobie las actividades que realicen. dándole
las autorizaciones y sanciones correspondientes, exceptuando las sanciones de carácter

6 Cfi. Articulo 55 de la Ley No. | 7 de I de mayo de 1997
7 Mediante la Ley N o. 24 de 2r de jurio de r 9d0, se crea er instituto Autónomo cooperativo, corno una
institución económica y administrativa autónoma, quien tendrá a su cargo privativamente la formulación.
dirección. planificación y ejecución de la politica cooperativa del Estadá.
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sanitario, seguridad social, trí¡nsito y las similares de aplicación general8, otorg¿indole entre
sus funciones las de supervisión y asesoramiento. Veamos:

"Artículo 121. El IPACOOP, denlro de sufunción de supervisión de
las cooperativas, óralas setllur
sobre el funcionamiento administrativo y econónico de la
cooperalivq, de conformidad con los intereses de ésta, la Lev y su
reglumento" (Lo destacado es nuestro).

Para finalizar, debemos reafirmar que el Instituto Panameño Autónomo Cooperativo. de
conformidad con [o establecido en la Ley No.l7 de I de mayo de 1997. la entidad facultada
Dara suoervisar . resular v asesorar todo lo re lacionado con el funcionamien to administralivo

manlener alguna duda respecto al funcionamiento administrado y económico de las
cooperativas, acudir en grado de consulta ante la citada entidad.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la orientación que aquí
extemamos no constituye un pronunciamiento de fondo. o un dictamen jurídico concluyente
que determine una posición vinculante para con esta Procuraduría, en cuanto al tema objeto
de consuha.

Atentamcnte.

econonll vas

rfo (; M tenegro
Procurador de la Administración
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